
-SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE • 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/.A,7-0043/02/16. FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

---~~~~~~~~~~~ 

0~/2016-00169 

O~ DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, ?º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120- párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3, 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición ~el Certificado· Fitosanitario de Importación, ~e expide el prese~te Certificado para los productos forestales des.critos a continuación. 

~ Definitiva L! Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~I No Maderables 

Nombre o Razon Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
. . 

Reg. Fed. de Caus·;: SOM101125UEA .. .. 
~ 

.. - -·-  :, -::~~~r-~ :i~l"iJ ' f .. 
   1 .... ~J/f - - . 

  i '· ~ ~ 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 12,000 (DOCE fv'\tL) 
1 

~: ~ ;··~ • .J<:.~ tU~O 

NÜEVOS SIN RECUBRIMIENTO Jacinto, Eichhprnia crassipes;, 

un;dad de med;da' p;ezas 1 
1 

1 -· -------·--·---

~---- f1E0 •··· CHADO ítchardia limahuliensis 
17"'}.• ··:·'~DE: .. _ .. ..;TACTO CIU~ADANO 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 .~ • .,¡ GENfí-'Jd. OE GESTlON 1-0RESTAL Y 

" ~.- <',: , ..... r-. 

Aduana de entrada.: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: Tob-CTECTERRITOroo · 

País c;le origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTAD.OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO D~ DETECTAR PLAGAS. Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UtUE'i:!J Y EN~ARSE AL LABORATORIO OE ANÁU8'S Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL OE. LA DIRECCIÓN GENERAL OE 

GESTIÓN FORESTAL Y 
1 

SUE S Pft:R'it:Yf IAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D. 24 H9 S DES ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ / I ~/ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / JV I 
NOMBRE: LJ<f. AYJGUSTO..f'11RJ l\JENTES ESPINOSA -
PUESTO: EL D~ECTflR GENERJ!iL \. 

" la jefatu~ª ~1 Verificacitln g/anita~~restal en . · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
_-.1nstata · ue s encuentr¡fun liores de . lagas y enfermedad~s y. han cumplido con lo$ requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervis91a ad uada apli,cacióh de trata iento profiláctico consignado co.mo requisito para su importación. · 

Produ~to aplic/ado i ! Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa ' ¡ I J 1 
NÓMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ-s'ÍN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROF 

. ORIGINAL: PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




